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Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 'a 
utilidad pública de le, misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en les condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Regíame"to de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619 1966.

.Barcelona, 25 de marzo de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—1.306-D.

11442 RESOLUCION de 25 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, -248, 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, los efectos de ja imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuitas oarac- 
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* AS/ce-10.531/80.
Finalidad: Ampliación de la, red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: Barras 5 KV. E. T. «Textil Roms».
Final de la misma: E. T. «Casadesus».
Término municipal a . que afecta: Santa María de Coreo.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,219, de los cuales 0,112 de tendido 

aéreo y 0,107 tendido subterráneo, tramo aéreo.
Conductor: 54 59 milímetros cuadrados aluminio-acero. Tra

mo subterráneo, aluminio 6,10 KV.; 3 por 70 milímetros cua- 
drados de sección.

Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA. 5/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre-. Ley 10/' 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, oe 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas di Alta Tensión de 26 de noviembie de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación dé la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966

Barcelona, 25 de marzo de 1981.—El Delegado provincial 
accidental—1.307-D.

11443 RESOLUCION de 1 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita, expediente número 25.916-R.I. 6.337.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.» (distri
bución León), con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, 
por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de lineas subterráneas 
trifásicas a 20 KV. (13,2 KV.), y centros de transformación tipo 
interior, cumplidos los trámites reglamentarios ordeñados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
este Minister de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución León), la insta
lación de lineas subterráneas trifásicas a 30 KV. (13,2 KV.) y 
centros de transformación tipo interior, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Cuatro líneas subterráneas trifásicas a 20 KV. (13,2 KV ), con 
conductores de aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados de 
sección total, aislamiento 12/20 KV., tipo b. H. V., con longi
tudes de 95 metros, 50 metros, 85 metros y 75 metros, deriva
das respectivamente de la linea de «Iberduero, S. A », circuito 
número 20 «León 1», ramal al C. T. Ibán-Puentc Castro; cir
cuito 2 «León 2» al C. T de Pícara Justina al C. T. Gil y Ca
rrasco y de los CC. TT. de Alfonso V y calle San Agustín, dis
curriendo por terrenos de la «Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León», en Puente Castio y las calles del Fueio, Bur
go Nuevo, Alfonso V y San Agustín, en esta capital, finalizando 
en centros de transformación de tipo interior con transforma
dores de 830 KVA , tensiones 20-13,2 KV /398-230 V., dos en el 
C. T de San Agustín, que se instalarán en :os sótanos del edi
ficio de la Escuela de EGB en Puente Castro, calle del Fuero, 
número 15, y edificio San Agustín, respectivamente.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza t los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2819/1916, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de r,u 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 d« octubre.

León, 1 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—2.208-15.

11444 RESOLUCION de 1 de abril de 1081, de la Delega
ción Provincial de León, pqr la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita, expediente 26.350-R. I. 8.337.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.» (dis
tribución León), con domicilio en León, calle Legión VII, núme
ro 6, por la que solicita autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de linea a 
20/13,2 KV.; ceniro de transformación de 50 KVA., y red de 
baja tensión, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2817/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de ¡a 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar «Iberduero, S. A.» (distribución León), la ins
talación de linea a 20/13,2 KV. centro de transformación y red 
de baja tensión, cuyas principales características son las si
guientes:

Una línea aérea trifásica dé' un solo circuito a 20 KV., 
13,2 KV., con oonuuctor de aluminio-acero de 54,8 milímetros 
cuadrados, aisladores de vidrio «Esa» número 1.507, en cadenas 
de dos elementos y apoyos de hormigón armado, con crucetas 
«Nappe-Voute» y metálicos de celosía «Made», tipo' «Acacia», 
ocm entronque en la linea de .«Iberduero, S. A.», al centre de 
transformación de ViUaselán, apoyo anterior, y una longitud 
de 1.475 metros, por terrenos comunales y fincas particulares, 
cruzando la arreiera C-811, Tordesillas-Riaño, por el kilóme
tro 22,800, finalizando en un centro de transformación de tipo 
intemperie sobre dos apoyos de hormigón armado, con trans
formador trifásico de 50 KVA., tensiones 13,2 KV/20 KV/230- 
133 V., que se instalará en el barrio de Truébano, comple
tándose la instalación oon una red de distribución a 220 V., 
aérea trifásica con cable trenzado aislado de aluminio de 3 por
25 milímetros -uadrados y cable portador «Almelec» de 54,6 mi
límetros cuadrados, con poste de hormigón y soportes metálicos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 1 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—2.204-15.

11445 RESOLUCION de 1 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita, expediente 25.826-R. I, 6.337.

Visto el expediente incoado en ,a Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.» (distri
bución León), con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, 
por (a que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de linea eléctrica aérea 
a. 2(. 13,2 KV., cumplidos los trámites ieglamentarios ordenados 
e el capitule III dei Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero, de 1968, y en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
Industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.* (distribución León), la insta
lación de ,nea eléctrica aérea a 20/13,2 KV., cuyas principales 
características son lus siguientes:


